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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

RESOLUCION 

s; Por la cual se reestructuran los horarios y se incrementa la Capacidad 
tmnsportadora ~ !~ e~:,resa COOPERAT!VA DE TRANSPORTADORES 
DE ClviJAD BOLíVAR LTDA., "COOTRACIBOL", en la ruta MEDEú..lN 
• C!UD;A.D BOL!VAR Y '.'IC!::V~RSA, VIA 80!..0MBOLO, en !a c!ase de 
vehiculo Automóvii, forma de contratación colectiva." 

i..A ASESORA REGiONAL DEL iviiNISTERIO DE TRANSPORTE 
ANTIOQUIA Y CHOCO 

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferld~s ~or !os D~c!"etos No. 1.927 de ~ 99~, 
2171 de í .982 y la Reso1ucjón No. 07·¡ 7 de 
1995, emanada del Ministerio de Trar.spo!te, y 

CONSIDERANDO 

Que tciec:a,.~0 RadlcaC:c. No. 04~ 3~ ce abr;: 2~ de i .987, 0: 
Representante Legal de :a empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE c::J:JA::) so:..:VAR L. TDA. CCO~RAC:20L, 
Carlos Mario Correa Vargas, solicitó al Ministerio de Transporte, Reg;onai 
Antioquia y Chocó. teest;-uc!u.ac;ór-, d0 !os hora¡fos autorízaC:03 a:-. :a 
clase de vehículo Automóvil, en la ruta Medellín - Ciudad Bolívar y 
Viceversa, ·.¡¡a 3o:orn!:iolo, &cr-ec!ltanC:o p i:iiú ~ : ~f.acto :os ,·eq;.,.;;;;;~os 
exigidos en e; Decreto 1927 de 1 .991 . 

"· -- ·- A- -- -···- R--'--a• ,...¡_, ~11 =-;- t--'- -J- -r~a_,..,..._...,_ -- ,._ .. :_..., .. :- v '-i,luo;;: ,ú ;:;~::.;,v . l <-t t \;;~Jv, 1 1 \,.j't;,' , Lllh, ti.:, ~. i<.I l.<\:.' I 1 11,;)t,JVI LI..: 1::, 1 f"\11,IV'1Ul(.I 1 

Chocó, mediante Resolución No. O'l 21 del 07 de junio de 1.995, otorgó 
1 : -.-.,-~;..., ..,_ ~- -- -1·onar- ie·-.. o -· ,.,, - -~-..-··- --1.. il,s;; , ll,1<-t '--1;: , l.o i 11., 1 I 1, 1 i~ el lú 't;.'¡ l.1t,J1 l;;;;;c::4 C00?2RA ~:VA Dt 
TRAf\.SPORT ADORES DE ClUDAD BOUVAR L TOA. COOTRAClBOL, 
con domfcilro en el rm.mjc¡pio C:e C;Lidz.d Sv!~vr.r, Ailt.) , ¡:¿;¡;-¡:;_ opE:;a~ coír.O 
empresa de transporte terrestre automotor; con las siguientes 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

. No o o o 5 9 \: ; ' 
Continuación de la Resolución Nro. Hoja 
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transportadora a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CIUDAD BOLIVAR !.... TOA., "COOTRAClBOL", en la ruta MEDELLÍN 
- CIUDAD BOLIVAR Y VICEVERSA, VIA BOLOMBOLO, en la clase de 
vehículo Automóvi!, forma de contratcdón ~olect!va." 

MODALIDAD 
RADIO DE ACCION 
FORMA DE CONTRAT ACION 
FRECUENCIA 
NIVEL DE SERVICIO 
CLASE DE VEH:CULO 
ZONA DE OPERACIÓN 
VIGENClA DE LA :...:CENClA 

Pasajeros por carretera 
Naclonal 
Colectiva 
Diaria 
Corriente Directo 
Automóvil 
Las rutas Autorizadas 
Hasta la fecha en que se Vf:nza :a vida 
jurídica de la empresa. 

Qu(: :a ff1lsma Reso!uc¡ó¡¡ 012~/95, se autorizó a la Effílp:-esa servi; 
Rutas, Horarios y Niveles de Servicio, de la siguiente forma: 

RUTA : MEDELL1N - CIUDAD BOUVAR Y VICEVERSA 

SALIENDO DE MEDELLIN : 

05:30 - 06:00 - 07:00 - 08:00 - 09:00 - 11 :00 - 14:00 - 16:00 - 17:00 -
·1s:oo 

SALIENDO DE CIUDAD BOLIVAR: 

05:00 - 06:00 - 07:()0 - 08:30 - 09:00 - 11 :30 - 12:00 - 15:30 - 17:00 ~ 
18:00 

CARACTERlSTICAS DEL SERVIClC 

NIVEL 8E SERV:c:o : CORRIENTE DIRECTO 
FRECUENClA : DIARIA 
CLASE DE VEHICULO : AUTOMOV:L 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 
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Continuación de la Resolución Nro. Hoja 3 

" Por ia cu31 se reestructuran los ho:-arios y se incrementa la Capacidad 
transportadora a la empresa COOPERATiVA DE TRANSPORTADORES 
DE CIUDAD SOLlVAR !.. TOA., "COOTRACIBOL", en la ruta MEDELLÍN 
- CIUDAD BOLIVAR Y VICEVERSA, VlA BOLOMBOLO, en ia ciase de 
vehículo Automóvil, forma de contratación colectiva." 

Que igualmente, :a Resolución mencionada, fija ¡a siguiente capacidad 
t.-an$portadora, qi..ledando ésta de la si9ui~i1te fo;·ma: 

CLASE :)E VEHiCv:..o CAPAC:DAO :v::N:MA CAPAC::)A::) :V:'AX!:V:A 

AU7OMOVlL os 10 

Que posteriormente, mediante Reso:ución No. 00476 de octubre 18 de 
... ,..,9,. '·· :- c-~me-'"-'- '~ ,...apac,· ..,,. ,., .,..~- -~-port.,. .Jo~,. i~ 0, ¡t.; 11I 11:: lflV l(l \J VQI.I : IClll~ I.QU lc.1 1 

de los siguientes límites: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIMA 

AUTOMOVIL 10 12 

Q~c du:-ante :os dlas 22, 23 y 2 ... ~ dE! éA ;'.) ;·il C:e 1997, l¿:¡ Btr,pi0sa 0fE:ctí..ó :a 
toma de información de campo, para lo cual contó con la :nterventoría del 
i\t.in;s~t:;·:o de Trar,spoitc. 

Que una vez tabulada la información, la Asesoría Regional Antioquia y 
Chocó de: Mln,sterjo C:é 7.-anspot::i:: ~:é'1boró ~j 'E.sti..~lv T oác,,;c0 No. G34 
del 26 de junio de 1997, concluyendo acceder a la disponibilidad hallada 
en e: menc:orrado estL;C:io. 

Que ioualmente se recomienda reestructurar los horarios e incrementar la 
~ . 

capac;C.:ad transportadora 0;-, :os ho;·ario~ &Lito,1zados ei, :" ;·uta Med~::;r, • 
Ciudad Bolívar y viceversa, via 8olombolo, en la c:ase de vehículo 
Automóvi:, fo¡-ma dt: contratació ;-, colectlva. 

Que por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

Can·era 64C No. 78-580 · Te1·minal de Transporte Norte - Local 250 
Teléfonos: 260 0 1 37 - 230 35 81 - 260 01 57 . Fax: 260 00 97 - Medellín 

NIT. 899.999.055-4 



~ ., . ' 

,, • I• ,· 

,-. 

; .,. 
o • 

-, 

• • 

• •• 



-• 

MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 

Continuación de la Resolución Nro. 

¡ .. •·, 

· ,. t; n ~-
··.-· , . .t "' 9 Hoja 4 

" Por la cual se reestructuran los horarios y se incrementa la Capacidad 
transportadora a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CIUDAD BOLIVAR L TOA., "COOTRACIBOL", en la ruta MEDELLÍN 
- CIUDAD BOLIVAR Y VICEVERSA, VIA BOLOMBOLO, en la clase de 
vehfculo Automóvil, forma de contratación colectiva." 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el Articulo 2°. de la Resolución Nro. 
0121 de junio 07 de 1.995, en el sentido de 
autorizar la reestructuración de los horarios 
aprobados en la Resolución mencionada, a la 
empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CIUDAD BOLIVAR 
LTDA., "COOTRACIBOL" en la ruta Medellin -
Ciudad Bolivar y viceversa, vía Bolombolo, en la 
clase de vehiculo Automóvil, forma de 
contratación colectiva, quedando de la siguiente 
forma: 

RUTA: MEDELLIN • CIUDAD BOLIVAR Y VICEVERSA, VIA BOLOMBOLO 

SALIENDO DE MEDELLIN : 

04:30 - 05:30 - 05:45 - 06:00 - 06:30 - 06:45 - 07:00 
07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00 • 09:45 - 10:30 - 11 :00 

- 11 :45- 12:30- 13:45-14:00- 14:30- 16:00-16:30 
.• 17:00 - 17:30 - 18:00 - 18:30 - 19:30 - 20:00 

SALIENDO DE CIUDAD BOLIVAR: 

04:30 - 05:00 - 05:45 - 06:00 - 06:30 - 06:45 - 07:00 
07:30 - 08:15 - 08:30 - 09:00 - 09:45 - 10:30 - 11 :30 
11 :45 - 12:00-12:15-12:45- 13:30- 14:30-15:30 
15:45 - 16:30 -17:00 - 17:45 -18:00 - ·t9:30 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

NIVEL DE SERVICIO : 
FRECUENCIA : 
CLASE DE VEHICULO : 

CORRIENTE 
DIARIA 
AUTOMOVIL 
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MINISTERIO DEL TRANSPORTE 
REGIONAL ANTIOQUIA - CHOCO 
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Continuación de la Resolución Nro. , · .. .: U ~-9 · ·Hoja 5 

" Por la cual se reestructuran los horarios y se incrementa la Capacidad 
transportadora a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DE CIUDAD BOLIVAR L TOA., "COOTRACIBOL", en la ruta MEDELLÍN 
- CIUDAD BOLIVAR Y VICEVERSA, VIA BOLOMBOLO, en la clase de 
vehículo Automóvil, forma de contratación colectiva." 
----------------------------------------------·-------------------------------------------------------------

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el Articulo Primero, de ja Resolución 
04 76 dt~ octubre 18 de 1996, en el sentido de 
fijar a la empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE CIUDAD BOUVAR 

- L TOA., "COOTRACIBOL" la síguiente capacidad 
• transportadora: 

e -

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD 1'-wilNIMA CAPACIDAD MAXIMA 

AUTOMOVIL 24 29 

ARTICULO TERCERO: Las autoridades de Tránsito y Transporte, serán 
las encargadas de velar por el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente providencia. 

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo sólo 
proceden por la vía gubernativa los recursos de 
reposición ante este Despacho entre los cinco 
(5) días hábiles sig!,.Jientes a su notificación. 

.· ~ 
Dada en Medellín, a los 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

.. ~) /'d í 
/~>i~ /t,Jfci~Le>c ~ · 5 

NORA ROLDAN DE SUAREZ 
Asesora del Ministerio de Transporte 

Regional Antioquia y Chocó 
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